
a.-La función "tradicional" del 
derecho. 

En un primer análisis se puede 
comprobar la afirmación de que el 
derecho conlleva una función estabi
lizadora de la normatividad social 
con el objeto de dar seguridad a las 
relaciones humanas. De este modo, 
el derecho va consagrando en fórnnl
las de obligatoriedad coercitiva, el 
hecho social, económico y político. 
El derecho sigue a los hechos y l~ls 
fija. 

Un rápido y sintético análisis de la 
experiencia histórica nos hace con
cluir en que los grandes logros, 
las grandes conquistas sociales, los 
grandes y revolucionarios pasos da
dos por la humanidad en uno u otro 
sentido, delineando un modo de pen
sar, una tendencia que fue la acepta· 
da en el contexto social de la época, 
estos grandes giros han sido prepa· 
radas y valorizados socialmente an
tes de ser consagrados. por el Dere. 
cho. Para citar sólo un ejemplo, la 
Revolución Francesa, que lleva lnví· 
vita una filosofía individualista al 
par que libertaria, acaece en el siglo 
XVIII, habiendo sido gestada y pre
parada por la tarea y la fecundación 
de los -precursores desde los comien
zos de este siglo. Sin embargo, la 
consagración jurídica, la acogida le
g~l de los principios y logros de la 
Revolución, tiene lugar recién en los 
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inicios del siglo siguiente; es decir, 
con el Código de Napoleón. 

La historia nos indica que esa con
cre~ión en normas vigentes y obliga
tonas para todos, que caracteriza la 
ef~ctividad del derecho, viene a lle. 
varse ~ c_a~o ~iempre, después que 
los pnnc1p10s mspiradores e incluso 
las insti:u~iones fundamentales que 
el cambio mtroduce, han sido acep. 
tados, y a veces, han ido viviendo 
casi marginales al ordenamiento le~ 
gal, hasta que ganan carta de ciuda. 
danía. Y en caso contrario, si el de
recho se ha adelantado a ese contex. 
to, si ha pretendido encarnar simple
mente ideales de una voluntad domi
nante por encima de] hecho social 
aceptado, ha caído en el desuso cas· 
tigo implacable del medio para ~que
llo que le es ajeno. Un magnífico 
ejemplo de esto, lo encontramos 
muy cerca de nosotros, en el Perú 
interior, donde millones de hombres 
viven al margen, ignorando un "de
recho republicano" que no tiene na
da que ver con sus normas de vida 
Y sólo llega a ellos brusca, esporádi
camente, pero que en verdad no re-
gla sus conductas. · ' 

Sólo puede el derecho -siempre 
a la luz de la experiencia- dar pe
queños impulsos: una ley de promo
Ción, un artículo que se deroga. Pero 
los grandes cambios son primero en 
Ia sociedad; luego el derecho les da 
fuerza obligatoria e imperativa. 
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Sin embargo, debemos observar 
que este proceso tradicional seguido 
por el derecho no le significa un ca
rácter anquilosado, permanente e 
inalterable. Por el contrario, si el de
.c·echo -según nuestra primera com
probación- sigue a los hechos socia
les, debe examinar constantemente 
los procesos sociales para adecuar la 
normatividad vigente, para remozar 
y renovar la estructuración jurídi
ca, de acuerdo a la exigencia de la 
vida social. De este modo el orden, 
"el nuevo orden" estará siempre ga
rantizado. 

A pesar de esta función decantado. 
ra que se le ha asignado al derecho 
como rol social, debe pues auscultar 
la realidad constantemente, a fin de 
"ponerse al día". La formación de Jo 
jurídico no puede encerrarse en la 
contemplación de las normas vigen. 
tes, sino tiene que tomar en cuenta, 
tiene que sustentarse en los hechos 
sociales que eilas norman. 

De otro lado, la práctica nos ha en
señado que el desarrollo -lento pro
ceso de transformación progresiva, 
que sin embargo puede alcanzar eta
pas críticas y violentas- es obstacu
lizado por el factor jurídico. En los 
hechos, la existencia de una serie de 
disposiciones jurídicas obstaculizan 
el tomar rápidos caminos de trans· 
formación social y económica. Men
cionemos un ejemplo simple como el 
de pago en bonos para la expropia
ción de tierras con fines de Reform<1 
Agraria. Pero más aún que la exis. 
tencia de determinado ordenamien
to; la carencia de normas adecuadas 
i.dóneas en determinados aspectos de 
la vida social, frustran o dificultan 

cuando menos, ese proceso del de
sarrollo. 

La estabilidad, y la seguridad típi
camente conservadoras del derecho, 
se resisten a crear cauces para satis
facer las aspiraciones sociales que 
conlleva el desarrollo. 

La transformación sustancial del 
condicionamiento socio - económico 
en el cual se desenvuelve el hombre. 
proceso que es el desarrollo, presen
ta un dilema al factor jurídico: o el 
derecho se transforma en sí mismo 
de modo que sea un factor hábil y 
realmente conducente del proceso, o 
toda la estructura jurídica será pues
ta entre paréntesis por un rebasa. 
miento, fruto de la presión social so
bre los cauces legales estrechos e 
inadecuados. De hecho, el factor ju
rídico entre nosotros parecería estar. 
se conduciendo a la segun.da hipóte. 
sis: una juridicidad formalista, rea
cia a transformarse, carente de la ne
cesaria flexibilidad para el cambio. 

b. - Derecho, desarrollo, plani
ficación. 

Si bien es cierto que la función 
"tradicional" del derecho ha tenido 
siempre un mayor acento, no pode
mos negar la existencia de una ten
dencia "normativa" y en cierta medi
da, prospectiva, que a menudo ha in
tervenido en la gestación de lo jurí
dico. De esta suerte, basados en ele
mentos axiológicos, en el impulso 
fundamental de la búsqueda de la 
justicia o en la presión de ciertos 
grupos sociales, la historia ha reco
nocido algunus "saltos" de la estruc
tura jurídica, precursores de cam-
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bios sociales u orientadores de los 
mismos. 

Esta segunda función pone al de
recho como instrumento de objeti
vos más amplios y planes de largo 
alcance. En términos contemporá
neos, el derecho tiene que correspon 
der a la planificación. Y hablandc 
desde una sociedad sub-desarrollada. 
esta exigencia cobra pleno sentido. 
puesto que el proceso de desarrollo 
necesario, -según nos parece- ha 
de ser encauzado y exigido, cum. 
pliendo el derecho su rol como ele. 
mento coercitivo de la planificación. 

Si la función anteladamente nor· 
mativa, siempre el derecho la ha lle
vado con mayor o menor importan. 
cia, ahora -época en que los proce
sos sociales son previstos y hasta 
cierto punto, fijados previamente
debe tener ésta un acento fundamen
tal. A este proceso científico -que 
es la planificación, en toda su gama 
ideológica-, impulsado y realizado 
a través de normas e instituciones. 
el derecho debe aportar su papel df 
cauce conductor. 

Esta connotación particular de la 
vida social -que vive una real urgen
cia en un medio sub-desarrollado
tiene que tocar profundamente la ge
neración de lo jurídico. El derecho 
debe preocuparse menos de consa· 
grar hechos consumados, cuanto de 
situarse como un elemento propul
sor e instrumental del cambio social. 
El derecho, ejecutor coactivo de la 
planificación, buscará así la nueva 
estabilidad necesaria para lograr 
una seguridad más justa. 

En este sentido se explica toda una 
evolución constante del derecho, que 
en el fondo nos hace comprender la 
relación protunda entre el desarroilo 
y el derecho, realidades no ajenas en 
tanto que ambas buscan la justicia. 
Queremos señalar sólo un aspecto 
fundamental de esa evolución que 
uos interesa de modo especial para 
el cotejo que estamos haciendo. La 
intervención creciente del interés pú
blico y por tanto de su representan
te. el Estado, en las relaciones hu
manas y los preceptos legales que las 
norman, es un hecho evidente, fuera 
de la discusión doctrinal. Es esa "so
dalización" de las relaciones entre 
los hombres, y del hombre con las 
~osas, q_ue} ha hecho hoy -principios 
aceptados por todos-: que no sea 
~ermisible el abuso del derecho; que 
la propiedad tenga un sentido social 
(y en las legislaciones más avanza. 
das que sólo mediante ese ejercicio 
social se legitime); que en las rela
ciones laborales haya una interven. 
ción del Estado incluso por encimfl 
de la voluntad de las partes en cuan· 
to una de ellas puede ser afectada 
por una situación desventajosa; que 
en la interpretación de la ley se ~on
sidere más el contexto social que la 
voluntad del legislador; que esté en 
revisión toda la teoría de los dere
chos adquiridos; y que los derecho~ 
subjetivos pasen a segundo orden 
cuando el interés de la comunidad 
~stá de por medio. 

Todos estos ejemplos nos hablan 
con claridad de que el derecho no 
sólo tiene que responder sino que 
además, de hecho ha respondido a 
las exigencias de la realidad. Y la 
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realidad presente, plantea corno un2 
salida inevitable, la transformación 
de las condiciones de la estructura 
social, para alcanzar la plenitud de 
todos los hombres. Realmente el de
recho tiene allí un aporte y una ta
rea, que va a significarle un esfuerzo 
grande pero que, tal como acabamos 

de ver, no será un esfuerzo insólito. 
El desarrollo es la forma que hoy 
adopta -con notas típicas de inte
gralidad y planeamiento- la necesi
dad social a ser normada. Al respon
derle el derecho, no será la primera 
vez que lo haga: desde que existen el 

hombre y el orden, lo está haciendo. 
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